
 

 
 

 

P.A.R.V.   

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR FIJACIÓN 

EN ESTADO  

 

30 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA 

SECRETARIA 

CONSTANCIA: Pasa a despacho del señor juez el memorial que antecede solicitando 
copia del expediente digital. Sírvase proveer.  
 
Armenia Quindío, 29 de septiembre de 2021 

 
LUZ MARINA CARDONA RIVERA  
SECRETARIA   
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia, Quindío; Veintinueve (29) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

                           
 PROCESO:            Ejecutivo  

  RADICADO:     630014003005-2020-00031-00 
 
La parte actora solicita corregir el despacho comisorio; no obstante, se constata que el 
Centro de Servicios Judiciales de la ciudad ya procedió con ello; por ende, no se emite 
nuevo pronunciamiento al respecto.  
 
Para los fines de que trata el artículo 40 del Código General del Proceso, SE ORDENA 
agregar al expediente el despacho comisorio No. 035 debidamente diligenciado, 
procedente del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de la Tebaida Quindío  (quien 
practicó la diligencia de secuestro a través de la inspección Municipal de Policía) y SE 
DEJA EN CONOCIMIENTO de las partes para lo que consideren pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Diego Alejandro Arias Sierra 
Juez 

Juzgado Municipal 
Civil 005 

Armenia - Quindío 
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